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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que(D. D. .G.,) y su augus
ta Real Familia coutinúan en 
la corte sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 12 de Abril.

MINISTERIO RE L GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Administración local.—Nego
ciado 5/

He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.; del expediente instrui
do á consecuencia de varias re
clamaciones contra el acuerdó 
de esa Diputación por el que 
admitió como Diputado provin
cial por el partido de Puigccr- 
da á D. Ramón Brandia: .

Resultando que este sugeto, al 
ser elegido para dicho cargo, era 
Alcalde de Camprodon:

Considerando que el art. 24 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865 
enumera en 15casos distintos las 
personas que no pueden ser Dipu
tados provinciales, comprendién
dose en el número 9.° á los Al
caldes:

Considerando que el art. 25 de 
la referida ley dice literalmente; 
«Los individuos de Ayuntamiento 
que fueren elegidos Diputados pro
vinciales cesarán en aquellos car- 
gós en él d a que tomen posesión 
de estos;» siendo de advertir que 
al lina1! del articulo anterior se ex
presa «que en cualquier tiempo 
en que se ¡irobare que un Dipú- 
tado se halla en los'cásos que se

ñala, omitiéndo el primero que 
habla de ios-procesados contra 
quienes hubiera reeaido auto de 
prisión, y el 9.° relativo á los Al
caldes, so procederán la declara
ción de su incapacidad - legal, y 
se hará nueva elección para su 
reemplazo:» \ ' ':"'v \

Considerando que basta hacer- - 
se cargo detenidamente de estas 
-disposicióhés para interpretarlas 
en el sentido dé que ha negado 
absolutamente á los Alcaldes la 
capacidad para ser elegidos Dipu
tados, puesto qiie todos los casos 
en qiie las leyes, establecen lá im
posibilidad de ejercer cargos se 
subdividen en incompatibilidades, 
incapacidades y excusas:

(’onsiderando qu<‘, las incapaci
dades son irrénunciables; de las 
excusas puede ó no hacerse uso 
polestativamente; aquella^ signifi
can una prohibición; y las segun
das una facultad; y por lo tanto 
las personas á quienos compren
dan las condiciones asignadas en 
las primer^ Solo por tener el día 
de la elección el cai*ácter que h 
ley ha señalado como motivo de ex
clusión, no pueden adquirir el 
nuevo carácter ó el derecho para 
que han sido declarados sin apti
tud legal:

Considerando, por lo mismo, 
que ninguna de las personas á que 
se refiere el art. 24 tiene aptitud 
legal para ser elegido si el día de 
la elección podía atribuírseles al
guna de las cualidades que la ley 
marca:
• Considerando que la citéüris- 
tancia de comprender el art. 24 
á los Alcaldes y no á los indivi
duos de Ayuntamiento; la de ha
berse hecho para los últimos un 

artícnlo especial en ({üé se deter
mina que si fueren elegidos Dipu
tados cesarán en el cargó de Con- 1 
cbjales demuestra palmariamente ' 
que los unos están en un caso dis
tinto del de los otros; que lá in- 
tompatibilidad se ha declarado por 
esta ley para los individuos de 
Aynntami^tó que no sean Alcal
des, y que respecto de estos últi- 1 
mos Se extiende á otra cosa que 
no puede ser más que negarles la 
capacidad; pues de lo contrario se
ría inútil y superabundante sil 
enumeración en el art. 24, y ven
dría á resultar qné á|uno de ‘los 
preceptos de la ley más significa
tivos se le negaba toda aplicación 
en uno de los casos’qrtéicompren- 
dia, resultando así que la ley era 
defectuosa hasta un grado que ra
ya en lo inverosímil:

Considerando que si en -efecto 
el último párrafo del referido 
,art. 24 omite hablar délos Alcal
des cuando dispone la declara
ción de las incapacidades; ha 
prevenido el caso de que nacie
sen estas para los (pie ya hu
biesen sido nombrados,' Diputa- í 
dos,- by ■- no puedeu aplicarse por 

-lo (mismo á las cualidades de 
los elegidos en el día de ¡a-elec
ción: - ' 'i

Considerando que no .pueden 
ser elegidos Diputados provincia
les los Alcaldes, aurtquo sea por 
un partido ó distrito ostra ño al 

: punto en que ejerzan jurisdic
ción, y que la razón de ios le
gisladores para su completa ei- 
clusion fué que no abandonasen 
los intereses del Municipio con 
la responsabilidad y la grande 
importancia de su cargo conce
jil, ai Sufriesen perjuicios los

1

i^uetÓ con la movilidad fre- 
cueiile de los Administradores 
dé Sus bienes, inevitable en otro 
caso:

Considerártelo (pie, teniendo en 
cuenta estas mismas razones, por 
Real órden de 16 ue Marzo de 
186Í se anuló la elección dé 
Diputado provincial verillcada 
en Cebreros, provincia de Avi
la, por resultar que era Alcalde 
de Adrada, y posteriormente se 
hart resuélfó lo' mismo otros 
expedientés análogos;

S. M., de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, ha tenido á bien 
resolver:

1 .° Que se revoque el acnerdo 
de la Diputación de esa pro
vincia, origen dé este expedien
te, y declarar nula la elección 
verificada en el partido de Puig- 
cerdá, én donde deberá proce- 
dersé á otra nueva con arréglo 
á la ley.

2 .* Que con el fin de evi
tar la repetición de casos igua
les, se publique esta resolución 
con los fundamentos que, tanto 
ahora como en el citado expe
diente de Cebreros y otros, sir
vieron de base para acordarla.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Marzo de 1866.= 
Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provinciode Gerona.

-----------———.

Ordenanzas para el régimen y go- 
: > bie^no déla Real Audiencia de la

Habana.
(Cotoknuacion.^

. Art. 14. Terminados los as un* 
•túiiqoi ofe noioidov cvoim c
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tos de justicia, podrá reunirse la 
Sala de gobierno ó la Audiencia 
en pleno para despachar y deci
dir los negocios de su respectiva 
competencia. Solamente en casos 
graves y extraordinarios podrá 1 
preceder la reunión del Tribunal 
pteo ó de la SaVde gobierno á 
la¡ de lasólas detjusJtipia. ¡

Art, 15. Ep iodos los asun
tos de ' Tribunal, pleno ó Sala de 
gobierno dirá cüenlav01 Secreta
rio de la Audiencia, el cual ins-, 
truirá con quien corresponda los 
expedientes que se formaren. Pe
ro si ocurriese algún negocio que 
exija mucha reserva, dará cuenta 
y lo instruirá el Magistrado más 
moderno haciendo de Secretario.

Art. 16. El R/gent^sera se-

re el empate. ,
En lo relativo á votaciones y al 

número de ¡votos conformes que 
se necesitan para constituir pro
videncia, se estará á lo dispuesto 
por la ley de Enjuiciamiento ci
vil y por la Real cédala ¡de 50 de 
Enero de 1855. I

Art. 20. Asi para los nego
cios de la Audiencia plena óomo 
para los de cada Sala de jhstrcta, 
habrá un libro que se denomina
rá de cotos particulares reservidos 
que se llevará coa las formalida
des y de la manera prevenida éh 
el Real decreto de 6 de Marzo de
1857. El registro de sentencias 
prevenido por la ley de Enjuicia
miento civil se llevar;
Sala en toda clase <*

mañero perpétuo del Tribunal 
pleno y de la Sala de gobierno, y 
¡os Presidentes lo serán asimismo 
de sus Salas respectivas. Uno y 
otros deberán reconocer y rúbri-

B¥Má per cada I 
dé negocios ch 1 < 
ñor el Real tíe- ।la forma dispuesta por el Real de

creto de 11 de Enero de 1861.
Art. 21. En las consultas ó

informes que evacúe la Audien
cia plena ó alguna do las Salas.

CAPITULO V.
Del despucho ordinario de lus Salas 

de jusíxcxa.

Art. 26. Cada Sala empezará 
por el despacho de suslanciacion, 
dando cuenta primero los Escri
banos de Cámara y después los 
Relatores El despacho se hará 
en audiencia' pública, excepto el 
de laS causas que estén en suma
rio y el de aquellas en que, á jui
cio de la Sala,t se,; oponga á la pu
blicidad la decencia .

Respecto al número de Minis
tros necesarios para el despacho 
de suslanciacion y demás provi
dencias interlocutorias en los ne-
gocios criminales, se observará lo 
dispuesto por la Real cédula de 50 
de Enero de 1855.

(^Se continuará').

car todas las providencias que §6 insertarán sin refutarlos Jas...
el Tribunal ó las Salas acuer
den por ante el |Secrelario^ el 
Relator ó el Escribano de Cáma
ra, como no sea de las que re
quieran la rúbrica ó firma de to
dos los Jueces.

Art. 17. Los Magistrados es
tarán en el Tribunal con la mayor 
compostura y decoro, prestando 
atención a los q^gp^ms de que se 
diere cuenta, no interrumpiendo 
á los Abogados, Relatores y Escri
banos en sus discursos y relacio
nes, salva la facultud de los Pre
sidentes para hacerlo c,uando haya 
justo motivo, tratándolos con la 
considéración ^qb¡da, á sus cqrgos, ' 
y guardando en las deliberacio

nes interiores el comedimienlo y 
urbanidad q.qp su, epí^fer 7¡dig
nidad requieren. El que presida 
la Sala vigilará el cumplimiento de 
este precq.to.
, as reculones

de los Ministros de la Audiencia, 
asi en lo civi|.7^¿o en lo criqp- 
hál, se observaran las disposicio
nes de la ley de, Enjuiciamiento 
í^rt. 19. Las votaciones de 

los negocios se harán siertipre em . 
pezando por el Ponen e y siguieu-

votos particulares de los Ministros
que disientan. ucr

También se insertarán á fe le- 1 
Ira los dictámepes fiscales, ó1 
acompañará copia de ellos, cuan
do los hubiere. ;,^ , ¿onu aol

Art. 22. Los Reales despa- 
efios, ejecutoras ó provisiones 
que, de cualquier modo expida la 
Audiencia se extenderán con ar
reglo á las leyes y á la práctica 
observada y deberán ir siempre 
firmados por el Regente, por el 
Presidente de la Sa^ respectiva, 
por el Ponente y otro Ministro, ó 
por dos Minjstrós cuándo el Pre
sidente. Iipbiere desempeñado. la 
Ponencia.

qomoilqs Rboi Mkgím ol o í ío /Ü ¡ 
CAPITULO IV.

’ino vnl r.l mm obnrJlucoi ,mb j

GOIHKRVO
. DB LA

provincia ilr Zaragoza.

vólacídn de ja Sala de gobierno, 
se empleará para decidirlo la mis
ma forma (pie para dirimir las dis
cordias estaMoee"ta ley de Enjui-i

-c^nqienloicivilh Mí-
d 8» dfcutrir aquel en

- Del orden interior de lus Salas y del 
repartimiento de negocias á cada 
una de ellas.. -

obitoTri hb ohmim omüíú h | 
-Ir-jA/rtí^b ilUunidás WSalas,; 
el Regenté podrg asistir á la qúe- 
le parozéa ,>sea ordinaria ó exU’aor- 
dinaria/^n aquellas á quéno asis
ta, ni tampoco alguno délos Pre- 
Bidenlbs, presidirá el Ministro más 
antiguo. Él ique pedida cada Sala 
hará guardar en ella el órden de
bido y será el único que; Heve la

dientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del sol
dado desertado del batallón de Ca
zadores de Barcelona Martin Gra
cia Viñas, cuyas señas se espresan 
á continuación y caso de conse
guirla lo pondrán ámi disposición 
dándome cuenta. \

Zaragoza 4 de Mayo de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Señas. .
Estatura regular; edad 22 años 

pelo negro; cejas al pelo; ojos cas
taños; nariz regular; barba id; bo
ca id; color bueno; frente espa
ciosa; aire marcial; su producción 
buena.

CONSEJO PKOVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario

■ I. Circular.

ELECCIOM S D:: AYUXTAMIl-XTOS.

El art. l.° del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de Ayun
tamientos vigente, preyiepe que 
en la época actual se proceda á la 
rectificación de la estadistica del 
vecindario para la renovación dé 
los cargos municipales, y corres
pondiendo en el año actual nom
brar los que deben funcionar en 
el próximo bienio, prevengo á los 
Sr<‘s A caldes, que tan pronto co
mo reciban esta óixlen circular, 
reunan á las Corporaciones mu 
nicipate que presiden para que 
con toda preferencia se ocupen de 
tan importante asunto.

Practicada la rectificación, las 
Autoridades locales pip remitirán 
el día 1. de Junio, precisamen
te, una relación del aumento ó 

.disminución que hayaj lenido ¡el 
número de vecinos consignado en 
el Boletín oficial núm. 100, cor- ¡ 
respondiente al dia 26 be Junio 
de 1864. < 1

Como estos datos deben facili-
tarso cón mayor exactitud para 
quesea una verdad la estadística, 
encargo á los Sres. Alcaldes pon
gan el mayor cuidado en este 

' asunto; en la inteligeneja, quees-
___ _ _____ ___  ....

partirán por turtm rigoroso entre 1 61 censontle población, me;sería 
............ 1 muy sensible tener que castigar 

vías ocultaciopeSdfLMQ .pn.ellos re
sultaren. Zaragoza 26 de Abril

palabra en estrados. . . r» ‘ 
Art. 24. iqTodos los negocios

que no correspondan al Tribunal, 
pleno ó Sala de, gdbieriio,; se ré-

¡as de justicia, subdividiéndose en 
las clases ó turnos! q«e apruebe

dé guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
ejército en el último mes de Mar
zo en la forma siguiente, enten
diéndose con arreglo á peso y me
dida de castilla. ‘ 1

Escudos.

ilación de pan. 
Id. de cebada. 
Arroba de paja. 
Idem de carbón 
Idem de leña... 
Idem de aceite..

(0, 70 klógr.) 0,051 
kíióg.) 0,1 Oí 

v . kilóg.) 0,193
(llv kilóg)) 0,447

. kilóg.) 0,134 
(12,563 litros.; 6,025 

A los referidos precios presen-

(U

tarán los Ayunlanyieptos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real órden de 15 de Setiembre 
dé 1848., Zaragoza 1.° de Mayo , 
de 1866.—El Presidente, Félix 
Cantin --Pedro Conde, Secretario.

• le voq tioóMHqiU----- --—

D. Jacinto de la Peña Juez de 
primefa ¡nstaitóa de Calatayud 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo ád^^tos se crean 
con derecho á la primera y se
gunda mitad de los bienes de la 
capellanía laical fundada por 
Juan Pellícer y María Ana Mar
ta» vecinos que fueron deVelilla 
de Giloca, en la iglesia Parro
quial del mismo y altar y ca
pilla de Santa Cruz, en nueve de 
Octubre de mil seiscientos treinta 
y dos, vacante por muerte de Mo
sco José Calvo y Azadilla y don
Antonio España y Gimeno, este 

v ....... del; referitie puqldOf (le pyeljUa y
de 1866.—Alejandro Marquina. aquel de Maluenda, últimos posee- 

(V .hB («I lebmnnmoo ?!> r.tnaej |l dores, para que dentro de los
Ireinla dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la

-h) s ir ó eOToludatt
Art. 25. - Media ñora antes de 

empezar elMlcspacho se hará él 
hepartimiiento de los negocios qüe 

-• hubierentenIrado tiei.nuevo;- y los

U1- -ja
0 lív^íAobíta

votaciones dd Tribunal pleno, 
prevalecerá exvoto de la mitad

* ^Boafonine■ boni el dibtáriién fiscal, 
si hecha nueva votación se repitie-l

Los señores Alcaldes de esta
tjue despuee se presentare» s q Iíx ; 
partirán concluido aquel.

, provincia, Guardia civil, Inspec- Gaceta del Gobierno, comparez
lores de vigilancia y demás depeo can en forma legal á deducirlo
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en este Juzgado, pues de lo con
trario les parará él perjuicio que 
haya lugar en derecho. Dado en 
Calatayud á veinte y seis de Abril 
de, mil ochocientos sesenta y seis. 
—Jacinto de la Peña.—D. S. 0.» 
Nicolás Perez.

D; Atanasio Tuñon Caballero de 
la Real ly distinguida orden de 
Carlos tercero, y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que á petición de 
Interesados se vende una finca lla
mada El Convento de Jesús sita 
en los términos de esta ciudad 
cuya situación y área se halla li
mitada al norte por la mediane
ría de la casa y huerta de la viu
da de Blanco, al este por la de 
la Sra. viuda de Estrada, al Sud 
por las de D. Marcos La rúente 
D.1 Bosalia Perich y D. Manuel 
Lobez, y al Oeste por el cami
no de de herederos que parte des
de el estremo de la calle de Je
sús arrabal de esta ciudad,) en el 
punto en que empieza el camino 
llamado del Vado de Gállego don
de están establecidas las entradas 
de sus dependencias. Las lineas 
del contorno constituyen un poli- 
gono irregular de ‘25 lados, cuya ! 
superficie es de 4670 metros cua- í 
¿rodos con .55 centesimas, distri
buida en la forma siguiente: 1864 i 
con 19 centésimas la eslension 
edificada, 1202 con 461a destina
da á patios y corrales y 1595 con : 
90 al cultivo. Se compone de^n 
grupo de edificios apropiados en 
general al objeto de la finca y en 
que se han hecho las modificacio
nes consiguientes para su apro
vechamiento como se verifica en i 
en la actualidad de varios palios 
ó corrales, entre estos de un ca
llejón para la entrada de varias 
dependencias, y deuh huerto con 
casa, emparrados y plantación de 
frutales, los edificios de la ciase 
de fábricas con que ordinariamen
te se construyen en la IbCnUtiad 
están dispuestos según se espresa 
primero Convento mhrcado con el 
número 17 moderno, do piso ba
jo, principal y segundo en toda 
sn eslension á qué so le agregan 
los de solanos y bohardillas, la 
distribución esaeomodadá á las ne
cesidades del eslablecimifiilb in: 
duslrial á que está destinada coin- 
prendiéndo las dependencias y 
habitaciones que requiere. Tie
ne un palio de luces y algibe de 
gran capacidad revestido y con 
lajea para la conducion de las 
aguas de que se siirte. Se utiliza 
ademas en los diferentes pisos 
una parte del medianero ¿de Ia 
derecha. 2.° Iglesia antigua seña
lada con el número 18, com-

3
puesta de nna pavo, con capillas 
laterales, cruzcro, presbítero y 
adoradas la sacristía y la Torre ó 
campanil. El coro se halla estable
cido en la parle anterior y agre
gado al piso principal del edifi- 
cío número 17 5.° Edificio piso 

i bajo marcado con el número 19 
en comunicación cop la sacristia. 
4/ Idem marcado con el núme
ro 20 compuesto de piso de só
tanos y bajo, cubierto á leja va
na 5.° Noviciado sin número 
consta do piso bajo, principal 2/ y 
bohardillas trasteras teniendo 
agregada en todas ellas la crujía 
medianera del número 17; esta 
distribuida en viviendas. Adosa
do al mismo hay un pabellón de 
piso bajo con destino á cochera 

i y sobre él establecida una azotea 
de servicio de una de las abi- 
taciones. 6.6 Iglésia uucua ó ca
pilla de una sola nave. 7.° Pozo 
de nieve revestido y con los ac
cesorios indispensables. Los cor
rales ó palios son cuatro, el pri
mero y segundo á conlinnacion 
uno de otro sirven de ingreso á 
la iglesia antigua, al convento al 
noviciado, ácuatro pequeños cor
rales con cúadra, dependencias de 
igual número de las habitaciones 
dislritmidas en este y á los huer
tos medianeros propios dé Don 
Marcos Lafuente y de D.a Ro
salía Perich, pero las entradas de 
los últimos no constituyen ser
vidumbre alguna de la finca y 
pueden suprimirse cuando se con
sidere oportuno. Él tercero es de 
servicio del edificio núm. 20 por 
el que liene la entrada y del cual 
fornia parle, un cobertizo compren
dido entre las dos iglesias. El 
cuarto con una pequeña cuadra lo 
está entre la iglesia nueva el con
vento y el noviciado. El callejón

i medianero con la casa y huer- । ta de la Sra. viuda de Blanco, 
sirve para el ingreso á la iglesia 

■ nueva, al último de los corrales 
5 espresados y al huerto. Hay ade* 

mas una corta eslension de terre
no entre el camino de herederos, 
el po?o de nieve y la fachada, la
teral de la iglesia antigua que 
pertenece á la finca, si bien no 
está aprovechado en la actualidad 
y aparece como ensanche ae di
cho camino en esta parle. El huer
to se halla situado entre el edifi- 
tio de noviciado y las propieda
des de la Sra. viuda de Blanco; 
la de estrada y don Mdrcos La- 
fuente. La casa consta de piso ba
jo, principal y segundo. Construc
ciones, se encuentran en regu
lar estado en general las del con
vento, noviciado y casa del huer
to, las de los muros bóbédas y 
cubierto de ambas iglesias pozo 
de la nieve, sacristia y paiedes 

1 de cerca en mediano estodoy en 
i 71

el de ruina inminente la del cuer- j 
po superior de la Torre. El valor 
en venta de esta finca con todos 
sus accesorios, huerto plantacio
nes y demas es 596.795 reales 
27 céntimos.

Para cuya subasta se ha señar 
lado eldia 15 de Mayo próxi
mo á las 11 de su mañana en la 
audiencia de este juzgado, advir
tiendo que nó sé admilirá posr 
tura que no cubra la tasación.

Dado en Zaragoza á 25 de Abril 
de 1866.—Atanasio Tuñon—Por 
mandado de SS. L. Camilo Tor
res.

D. Jacirtode Alcocer Juez de pri
mera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo 
á Elena Beles y Navasa natural 
de Arlo, vecina de Huesca, casa
da con Manuel Fucrlcs]y de trein
ta j siete años de edad para que 
en el término de nueve dias com
parezca en esle Juzgado con obje
to de hacerle nna notificación en 
el espcdienledeegecucion de sen
tencia pronunciada en causa con
tra la misma sobre hurlo; pues de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinía de 
Abril de 1866.—Jacinto de Aleo-, 
cer.—Por mandado de S. S. 
José Grañéna.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edielo y 
pregón a D Eduardo Cabero y 
Gay, de esladó casado, ve,cine 
que fué de esta ciudad, Director 
de la Sucursal/leTa Sociedad 
Barcelonesa, y de veinte y seis 
años de edad, para que el preciso 
término de nueve dias, á contar 
desdóla publicádoñ de'ésteedielo 
en la Gaceia-ojicial, se presente $n 
esle Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la can ■ 
sa seguida contra el misino, sobre 
estafa, apercibido que de lo con- 
traríó se seguirá el proceso ade- 
lanle. parándole en su virtud el 
perjuicio consiguiente. Dado en 
Zaragoza á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis —Ja
cinto de Alcocer.—Por mandado 
de S. S., Fernando Brequera.

D. José Cantera Juez de primera 
instancia del Distrito de la Uni
versidad dé Zaragoza. '

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Facundo Miguel’Ledru^a y 
López, natural de Bejar, residen
te en esta capital, hijo de Manuel 
y, de Tomasa, soltero de 22 ajios 
de edad, de oficio fundidor, para

que dentió dél término de nye.Ve 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos qué: le 
resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismody 
otros sobre robo de dinero y efec
tos; que si asi lo hiciere^se le oirá 
y administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de Abril 
de. 1866.—José Cantera.—Por 
su mandado—Mariano Molíner.

D. Francisco Plana y Santa Pau, 
Abogadado y Juez dp paz.f|e esta 
villa ejerciente por ausencia del 
de primera instancia de este dis- 
iritó.

Por el presente primer edielo 
cito llamo y emplazo á Francisco 
Sancho y Blanco, vecino de Cas- 
pe, para que en el términe de 9 
dias sé presente én este Juzgado 
y sus cárceles nacionales de rejas 
adentro para recibirle declaración 
indagatoria en causa contra el mis
mo sobre, robo de una burra del 
corral de Sebastian Moliner de 
Foz-rCalanda, pues de no verificar
lo; se,te declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castellpte, á 28 de 
Abril de 1866.—Francisco Pla
nas y Santa Pau.—De su orden

i jgaquin Fuentes.
1 é| íij ——i L i,1 ►b?!*?*.»' ?t---- réisñi'j . 

ADMINhTRAClON PR^CIPAL
de Hacienda ^iblica de lapro- 

' vincia de Zaragoza.
. H
^CIRCULAR.—CONSUMOS.

i •‘•'^'ciendo en 5 del corriente 
éf‘4/triihéslré del año ecó'nómi-

; co aclual, llamo la atención de 
los Ayuntamientos acerca del de
ber en que están de ingresar su 
importe en la Tesorería dp la pro
vincia dentro dél mes , para lo 
cual se les ha fijado por ésta de
pendencia en Qtras^ ocasiones co
mo ^último término hasta el (lia 
25. Se hace, pues, indispensable 
que se apresuren á verificar el pa
go; en la inteligencia deque, aun 
cuando me si-a sensible, sufrirán 
apremio los que resulten en des
cubierto el día 28. Zaragoza 2 de 
Mayo «le i866.—Ventura de la 
Peña.

■ 1 "a l iB'-i ’
SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA 

DE DESCUENTOS.

El Consejo de i Administración 
dé esta Sociedád, en cumplimien
to dedo dispuesto en los aélículos 
20 y do tos estatutos,' ha acor
dado que la Junta general ordi
naria de accionistas, correspon
diente al presente año se celebra-

M.C.D. 2022



rá el dia 50 de Mayo próximo, á 
la tina de la tarde, en el domici
lio SociaL calle de Caballero de 
Gracia núm. 25.

Tienen derecho á formar parte 
-de dicha reunión todos los socios 
ijue posean 1'0 aceionés ó mas con 
20 dias dé antelación al designa
do para la misma.

Los accionistas podrán' hacerse 
representar en ella por otro Socio 
que tenga derecho propio de asis
tencia: al efecto deberáñ proveer 
al mandatario de poder en forma 
ó de una carta de autorización 
firmada por el delegante, avisan
do este por separado y en tiempo 
oportuno á la Dirección general.

Hasta el dia 29, víspera de la 
reunión, se espedirán en la Se
cretaría de la Sociedad las pape
letas necesarias para entrar en el 
local.

Madrid 50 de Abril de 1866. 
—El Subdirector, E. Mallié.

JUNTA 
provi ncial Benefi^ncia de Zar ib» 

goza.
No habiéndose presentado pro

posición alguna en la subasta celebra
da para el surtido de harina á la Ca
sa Hospicio de Misericordia durante 
todo él próximo año écénómico, se 
anuncia otra licitación para el dia 8 
de Mayo próximo á ¡as 42 de la 
mañana verificándose en la sala de 
Juntas del Hospital de Gracia en la 
misma forma y condiciones»,' bajo el 
tipo de 4 escudo 600 milésimas ar
roba de primera clase y 4 escudo 
500 milésimas la de segunda.

Zaragoza °27 de Abril de 1866. 
—El Dresidenle, Alejandro Marqui- 
na.—Ramón María Urgellés, Secre
tario.

JUNTA PROVINCIAL

de Benefice^icia de Huesca.
• A las 11 de la mañana del 

die 6 del próximo mes de Mayo 
y cu el despacho del Sr. Gober
nador tendrá lugar la ¡‘subasta 
para la construcsion de 110 ca
mas de hierro dulce, para los es
tablecimientos de Beneficencia 
de esta provincia, bajo eLmodelo 
y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el Go
bierno de provincia.

Lo que se anniNÚa al pú
blico para su conocimiento y por 
acuerda de la M. L Junta pro
vincial de Beneficencia.

Huesca 25 de Abril de 1866. 
—El Presidente, N.—P. A. de 
la Junta/ Pedro León, Secre
tario,

COMPAÑIA HULLERA FEBRIL DE 
CASTILLA Y NAVARRA.

«La Junta Administrativa de esti 
Sociedad, cumpliendo con lo dispues
to en el art. 17 de sus estatutos, lia 
acordado se celebre la Junta general । ordinaria y convoca á los señores ac
cionistas, para el dia 2/ de J/ayo 
próximo á las 10 de su mañana, en el 
local que ocupan sus oficinas, calle de 
San Ignacio nwm 4.°, piso de esta 
ciudad,» H .

Pamplona 26 de Abril de 18G6 =» 
El Secretario, Ülpianolrayzoz.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
‘ toiofi y Constancia 

en liquidación. ■
En virtud de la facultad que 

se le tiene conferida á la comi- 
sion liquidadora de Ta misma, ¿a 
acordado con ésta féctia la impo
sición de un dividendo pasivo de 
100 rs. por acción. Lo que se 
participa á todos los señores so
cios para su inteligencia. Madrid 
1.0 de Mayo de l 860. — El Ge
rente, M. L.

' - » ló f, : ’ r - '1 .) ‘,X . . ,

D Fí'anéiSco Cirizá y Bensiie, 
falleció en Novillas, en'fm de Oc
tubre de 1865, Bajo testamento, 
en él qtie llama en último lugar 
á sus parientes pobres, que el al- 
bacea designe. Todos los que 
crean reunir las circunstancias de 
parientes pobres del finado Ciri- 
za, podr<án hacer su gestión por 
escrito en todo el mes de Mayo del 
presente año 1866, ante elseñor 
Prior, Párroco ó Regente, de uno 
de los (res pueblos, Novillas, Bu- 
ñuel ó Cortés, presentando las 
partidas que justifiquen el paren
tesco; á fin de que el albacea pue
da cumplir su encargo.

■-------- ------------------------------ i------ ,

CAJA DE SEGUIS

Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 
Del ettabUcimiento de Mellado, autori- 

tada per el Gobierno de S. M.
El secuto múluo de quintas, no es 

como algunos creen una empresa de 
suslilucioíi militar; es una sociedad 
mútua y legalmenlb constituida, que 
uen¿ por objeto ayudar á los padres 
de familia para que les sea mas fácil 
redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos á quienes toca
se la suette de soldado.

Todos los jóvenes comprendidos 
por la ley en el próximo sorteo pue* 
den suscribirse al seguro mutuo de 
quintas hasta la víspera del dia en 
que se verique vi sorteo, sea cual
quiera el pueblo en donde juegue la 
suerte.

Basada la asociación en la mnlua- 
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere basta la cuota mas 
elevada, ganando lodos propoen r* 

cion á la cantida?! satisfecha, época 
de su imposición y riésgo que ha
yan corritlo, puesto quh el reparto 
se hace eni?e los qué d.fini'tivaTnén- 
le son dechiadi's soldados.

El Subdireclor principal de esta 
provincia, Ü, Fülipe Juste, que vive 
calle d^1 BruiL núih 4; dará mas 
P' rmonores y facilitará prorp etos 
para el próximo sorteo. '

El repártimíento dé la coiitií- 
bticióh leh;itonal del pueblo dé 
Arándiga sé hafla espiibsl® al púr 
Mico en la Secretaría de ‘Ayúnta- 
mienlo,por 8 dias.

El reparlimícnlo de la contri
bución lerritoriai -del pueblo de 
Villa nueva de Gallego’se halla de 

i manifiesto por término de 8 dias 
en la Secretaría de iAyunlamicnlo,

El repartimiento dé la cehlri- 
bucion territorial de pueblo de Fi- 
guéruelas se halla espuesto al pú
blico en la SccréVaria del Ayun- 
tamiénto por término de 8 dias.

El repartimiento de la contrb 
bucion del‘ pueblo de Tener 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría de su Ayunlamieulo 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la ciudad ció 
Tarazona se halla de manifiesto 
por término de 8 dias.

El repártimienlo de la contri
bución del lugar de Codo se 
halla de manifiesto en laSecretaría 
de Ayuntamiento por 8 dias.

El reparto de la (‘onlribution 
territorial del pueblo de Vera 
estará 6e manifiesto por término 
de ocho días en la Secretaria de 
su Ayunlamientx). : ■ ■

El padrón de riqueza del pue
blo de Aniñon se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de sn 
Ayuntamiento hasta el dia 10 de 
Mayo.

El repartimiento territorial del 
pueblo de Epila, se halla es- 
puesto al público por 8 dias en la 
Secretaría del Ayunlamiénlo.

El repártimiento de la contri
bución territórial del püebíó de 
El Burgo se halla de manifies
to en la Secretaria de Ayunta
miento, por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Rueda se 
halla espuesto al público'por tér
mino de odio dias en la Secre
taria de Ayuntamiento.

El repartimiento’de la con
tribución de Alcalá de Moncayo 
se halla dé manifiesto en la Sfecro- 
laria desu Ayuntamiento' por* tér- 
nuno de 8 dias.

=
El reparíimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
Mediana se halla 'espuesto al |piV 
blieo en la ^ééVéíána del Ayun- 
ta-miento por tórmíno de 8 dias.

El repartim¡en:o de la contri
bución de inmueble, cultivo y ga
nadería de Mainar, se halla‘ es- 
púesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamíenlo por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Torrecilla de 
Valmádridse hallaespuéstó al pq- 
blíco en la Secretaría de su Ayun- 
tamíento por término dé 8 días.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo Valconchan se ha 
lia espuesto al público por 8 dias en la- 
Secrelaria de Ayuntamiento.

El repartimiento' de la contri- 
bueron del pueblo Nombrevilla, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento 8 días*

El repartimiento de la contri- 
b«cion de inmueble, cultive y 
ganadería del pueblo de Vallorres 
llalla de manifiesto en la Secrc- 
laría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

El repartimiento de la contri- 
bucion^terri loria 1 deMunébrega se 
hallará -de manifiesto en la Se- 
cretariadel Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, .

=
El repartimiento de la c o u If l - 

bucion de inmueble cultivo y ga? 
nadería de Paracuellos de Giloca 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartinienlo territorial del 
publo de Gelsa se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento por término de 8 días.

El repartimiento de la contri- 
hneion del pueblo de Trasobares, 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

imprenta de Antonio Gallifa.
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